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PROPOSICIÓN No. DE  2025 

 

Tema: Reconocimiento a través de “Nota de Estilo” para la Fundación Instituto Tecnológico del Sur 60 

años (1965-2025) 

Facultades: De conformidad con el artículo 85 numeral 8 del del Acuerdo 741 de 2019 – 

Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, de la Constitución, la ley y las demás normas 

concordantes. 
 

Se propone otorgar un reconocimiento especial a la Fundación Instituto Tecnológico del Sur por sus 60 

años de compromiso con la formación integral de niños, niñas y jóvenes en el sur de Bogotá. Desde su 

fundación en 1965 por Monseñor Sebastián Bonjorn Sales, la institución ha brindado educación de calidad 

a poblaciones de escasos recursos, promoviendo el desarrollo académico, humano y espiritual de sus 

estudiantes. 

 

Su evolución a lo largo del tiempo desde sus humildes inicios hasta convertirse en una institución con 

jornada única, sedes adecuadas, programas complementarios con el SENA y espacios de bienestar como 

convivencias y encuentros espirituales evidencia su impacto positivo y sostenido en la comunidad. 

 

Por su legado educativo, su compromiso social y su invaluable aporte al futuro de la juventud bogotana, 

consideramos que la Fundación Instituto Tecnológico del Sur es merecedora de este reconocimiento. 

 
En virtud de lo anterior, debe ser exaltado y reconocido individualmente a través de nota de estilo del 

Concejo de Bogotá D.C, a la Fundación Instituto Tecnológico del Sur 60 años (1965-2025). 

 

Cordialmente, 

 

 

H.C. Julián Espinosa Ortiz 

Postulante. 

Concejal Partido 

Alianza Verde. 

H.C. Julián Rodríguez 

Sastoque 

Vocero de la Bancada 
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